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1

VISTO: La Resolución D Nº 266/11 emitida Ad-Referéndum del Consejo

Directivo de ésta Facultad, mediante la cual se aprobó la realización del Curso de

Extensión Universitaria denominado "Acreditación de Técnicos Antropometristas Nivel I y

Nivel II de la Sociedad Internacional de Avances en Cineantropometría (I.S.A.K.); y,

CONSIDERANDO:

  Que de acuerdo al Artículo 2º de la Resolución CS Nº 309/00, es necesario

convalidar la Resolución citada.

  Que el Consejo Directivo tomó conocimiento del presente tema en la Sesión

Ordinaria Nº 12/11.

POR ELLO: y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

(En Sesión Ordinaria Nº 12/11 del 16/08/11)

RESUELVE

ARTICULO 1º: Convalidar la Resolución D Nº 266/11 emitida Ad-Referéndum del Consejo

Directivo de ésta Facultad, de fecha 28 de julio de 2011, mediante la cual se aprobó la

realización del Curso de Extensión Universitaria denominado "Acreditación de Técnicos

Antropometristas Nivel I y Nivel II de la Sociedad Internacional de Avances en

Cineantropometría (I.S.A.K.)

ARTICULO 2º: Hágase saber y remítase copia a: Secretaria de Postgrado, Investigación y

Extensión al Medio, Director del Curso, Entidades Organizadoras, MSc. BORELLI, y siga a

Dirección General Administrativa Académica - Dirección de Postgrado de esta Facultad, a

sus efectos.

LIC. CECILIA PIU DE MARTIN        MGS. NIEVE CHAVEZ

SECRETARIA         DECANA 


